
Asunto: ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DEL 6 DE MAYO DE 2021 DE LA 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN DEL GRADO EN MATEMÁTICAS 

1) Apertura de la reunión y relación de asistentes. 

Siendo las 10:00 horas del 6 de mayo de 2021, se inicia la sesión de la Comisión de 

Coordinación del grado en Matemáticas que se celebra de manera virtual a través de la 

aplicación Teams con los siguientes asistentes:  

• D. Carlos Escudero Liébana. Presidente, por delegación del Sr. Decano. 

• D. Tomás Prieto Rumeau. Coordinador, representante de Probabilidad y 

Estadística, y de Cálculo Numérico.  

• Dª. María José Retuerce Fernandez, Representante del Personal de 

Administración y Servicios. 

• D. José Leandro de María González, representante de Análisis Matemático.  

• D. Jorge López Abad, representante de Ecuaciones Diferenciales. 

• D. Antonio Félix Costa González, representante de Geometría y Topología.  

• Dª. María José Muñoz Bouzo, representante de Matemáticas Transversales. 

• D. Emilio Bujalance García, representante de Álgebra y Estructuras. 

• Dª. Raquel Martín Folgar, Secretaria Adjunta de la Facultad de Ciencias. 

 

Excusa su asistencia D. Pedro Córdoba Torres, representante de Física.  

 

2) Aprobación del acta de la reunión anterior. 

Se aprueba por asentimiento el Acta de la reunión de la Comisión de Coordinación 

celebrada el 7 de mayo de 2020. Toda la documentación se encuentra en la carpeta del 

curso virtual.  

https://comunidades.cursosvirtuales.uned.es/dotlrn/clubs/comisindecoordinacindelgradoenm
atematicas/file-storage/index?folder%5fid=20068152 

 
3) Informe del coordinador. 

D. Tomás Prieto Rumeau informa de que el COIE publicó el pasado mes de junio de 

2020 un documento sobre posibles salidas profesionales del grado en Matemáticas. Se 

puede consultar en http://blogs.uned.es/salidasprofesionales/grado-en-matematicas/ 



El Coordinador informa de que, ante las quejas de algunos estudiantes, las PEC de las 

asignaturas del segundo semestre se han organizado en un calendario para evitar 

coincidencias de fecha. Como máximo pueden coincidir dos PEC que se celebren a lo 

largo de un único día. Añade que para el curso 2021-2022 se realizará una organización 

similar revisando, en primer lugar, aquellas asignaturas que publican sus fechas de PEC 

en la guía de estudio. El Coordinador se pondrá en contacto con los profesores 

responsables durante los meses de septiembre de 2021 y de enero de 2022 para 

coordinar las fechas de las PEC de los semestres primero y segundo, respectivamente.  

Por otro lado, D. Tomás Prieto Rumeau informa que, según lo establecido en Consejo 

de Gobierno, los exámenes de la convocatoria de junio y septiembre de 2021 se 

realizarán a través de la aplicación AvEx. 

4) Aprobación de la memoria del grado del curso 2019/20. 

Se confirma el acuerdo de fecha de 12 de marzo de 2021 de la aprobación de la memoria 

del Grado. 

5) Aprobación del plan de mejoras de asignaturas. 

D. Tomás Prieto Rumeau informa de que durante el curso 2019/2020 cuatro asignaturas 

del grado cumplieron los requisitos establecidos en el protocolo de calidad: Álgebra 

Lineal I, Física, Geometría Diferencial y Teoría de Muestras. En aplicación del protocolo, 

se solicitó un análisis y un plan de mejora a los ED implicados. Todos los informes de 

seguimiento remitidos a la Comisión Coordinadora del grado de esas asignaturas y de 

las asignaturas en las que se aplicó este protocolo en cursos pasados se encuentran 

disponibles en la carpeta de documentación de la plataforma. 

La Comisión aprueba los planes de mejora y seguimiento de las asignaturas incluidas 

en el plan de calidad de la Facultad de Ciencias.  

6) Aprobación de las guías de estudio (parte pública) del curso 21/22 y de la 
bibliografía básica. 

El Coordinador de la Comisión comenta que la fecha límite para la aprobación por parte 

del Coordinador de las guías de las asignaturas es el próximo 14 de mayo de 2021. 

Añade que hay un nuevo libro de problemas de la asignatura de Álgebra Lineal II y 

nuevas ediciones de los libros de las asignaturas: Lenguajes de Programación, Análisis 

Numérico Matricial e Interpolación, Resolución Numérica de Ecuaciones.  

Se aprueban las guías de las asignaturas y las bibliografías básicas.   

 



7) Acuerdos sobre el Trabajo Fin de Grado de Matemáticas.  

D. Tomás Prieto Rumeau recuerda que el 9 de abril de 2021 la Comisión Coordinadora 

del grado en Matemáticas acordó que la defensa de los TFG en las convocatorias de 

junio y septiembre de 2021 no se realizaran a través de la aplicación AvEx, sino 

mediante Alf o videoconferencia. Añade que, D. Carlos Escudero Liébana ha solicitado 

cambiar la línea de sus TFG de Análisis Matemático a la línea de Probabilidad. Los dos 

departamentos implicados (Matemáticas Fundamentales y Estadística, Investigación 

Operativa y Cálculo Numérico) han dado su acuerdo para el cambio de adscripción de 

línea de TFG.  

La Comisión da el visto bueno al cambio de línea solicitado por el Prof. Carlos Escudero 

Liébana.   

 
8) Ratificación de acuerdos. 

El Coordinador de la Comisión informa que ha habido cambios en las guías de estudio 

de las asignaturas Estructuras Algebraicas y Matemática Discreta. Concretamente, se 

han incluido cambios en el sistema de evaluación. Estas modificaciones se acordaron 

con fecha de 18 de septiembre de 2020 y ya están publicadas en el BICI. 

Además, D. Tomás Prieto Rumeau añade que la sección de bibliografía básica de la 

guía de la asignatura de Algebra Lineal II también se ha modificado. Esta modificación 

se acordó previamente con fecha de 26 de enero de 2021 y también está ya publicada 

en el BICI.  

La Comisión Coordinadora del grado en Matemáticas ratifica los acuerdos tomados 

anteriormente sobre las guías de las asignaturas de Estructuras Algebraicas, 

Matemática Discreta y Algebra Lineal II.  

 
9) Reclamaciones de estudiantes. 

D. Tomás Prieto Rumeau informa que se han recopilado los mensajes del Buzón de 

Sugerencias, Reclamaciones y Felicitaciones que remite la Unidad Técnica de Calidad. 

Añade que la mayoría de las reclamaciones recibidas han sido derivadas de problemas 

de AvEx, anuncio de exámenes, adaptación a COVID, contenidos de exámenes, 

docencia, sugerencias de nuevas asignaturas, coincidencia de PEC o falta de tutorías. 

El Coordinador informa que todas las reclamaciones se han resuelto satisfactoriamente.  

10)  Asuntos de trámite. 



No hay ningún asunto de trámite.  

 
11)  Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas.  

 

El Coordinador levanta la sesión a las 10:30 horas de la cual, como secretaria, extiendo 

esta acta en 

 

 

 

Madrid, a 6 de mayo de 2021 

             Secretaria Adjunta de la Facultad 


